RES. 3061/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0004214, Ent. N° 4250/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la expropiación del Padrón Nº 68.922, ubicado en la Localidad Catastral Montevideo, Departamento de Montevideo, por razones de utilidad pública; 

RESULTANDO: 1) que se adjunta informe de la Cartera de inmuebles para viviendas de interés social MVOTMA/DINAVI, actualizado al mes de agosto de 2014, señalando que el Padrón Nº 68.922 de Montevideo es prefactible, no habiéndose podido ingresar al predio y siendo económicamente inviable para Cooperativas;

2) que asimismo se agrega copia de informe de Asistente Social de fecha 26 de setiembre de 2014, según el cual se considera que, dada su ubicación y la cantidad de viviendas que se estima se pueden construir en él, lo convierte en un predio de sumo interés para programas habitacionales, considerando pertinente designarlo para expropiación;

3) que consta copia del informe de CIVIS                                 de fecha 19 de setiembre de 2014, adjuntando solicitud de tasación a la Dirección Nacional de Catastro de 13 de febrero de 2014 e informe de la referida  Dirección Nacional de fecha 18 de marzo de 2014 del que resulta un valor venal de  $ 9:115.100 equivalentes a UI 3.278.577,08 (Valor Marzo                      2014 – 1UI = $ 2,7802);
4) que se agrega copia del certificado registral de la Propiedad Inmueble de Montevideo de fecha 20 de diciembre de 2013, del que resulta que la última inscripción vigente es una compraventa de 12 de agosto de 1982 cuyo adquirente es la “Sociedad Civil Buceo III”;
5) que por Resolución de fecha 22 de setiembre de 2014, el Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en ejercicio de atribuciones delegadas, designó para ser expropiado, por razones de utilidad pública, el inmueble Padrón Nº 68.922 de la localidad Catastral de Montevideo, zona urbana, que según plano del Agrimensor Roberto Fradiletti de noviembre de 1975, inscripto en la Dirección General de Catastro en noviembre de ese mismo año con el número 79.184, tiene un área de 956m2 86dm, con frente al NO a la calle Mentana y señalada su puerta de entrada con el número 3888 entre Bulevar José Batlle y Ordóñez y Marco Aurelio;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por la Ministra de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente expropiando por razones utilidad pública el Padrón Nº 68.922 de la localidad catastral Montevideo, departamento de Montevideo;

6.1) que, por el Resultando III) de la mencionada Resolución, se expresa que, al desconocerse el domicilio real de los expropiados, la designación de expropiación fue notificada mediante edictos y, por el Nnumeral IV), que habiéndose cumplido los períodos de manifiesto y de impugnación, no se presentó ninguna persona interesada;

7) que la erogación será atendida con cargo al Proyecto 717, por la suma U.I. 3.278.577,08, agregándose constancia de Afectación de Crédito Nº 1492 de fecha 3 de marzo de 2016 a comprometerse en el presente ejercicio y Documento de Afectación N° 765 de fecha 3 de junio de 2016, donde se detalla que el importe se atenderá con cargo al Inciso 14, UE 002, Financiamiento 15, Programa 521, Proyecto 717, Objeto del Gasto 371 por un total nominal de $ 11:173.722; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en la Ley de Expropiaciones Nº 3.958 de 28 de marzo de 1912 en sus Artículos 15 y 42, en la redacción dada por el Artículo 278 de la Ley                             Nº 17.296 de 21 de febrero de 2001 y Artículo 224 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005;
2) que, se desconociéndose el domicilio del propietario, la suma a abonarse deberá  depositarse en Unidades Reajustables en el Banco Hipotecario del Uruguay, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 289 de la Ley 3.958 en la redacción dada por el Artículo 319 de la                           Ley 13.728 de 17 de diciembre de 1968, y Artículo 224 de la Ley Nº 17.930 de 19 de diciembre de 2005;

3) que el Artículo 232 de la Constitución de la República establece que, en caso de no poderse realizar la indemnización previa, el depósito que se efectúe por concepto de indemnización no podrá superar los diez años;

4) que, de presentarse el titular del derecho registral, deberá tenerse presente que las expropiaciones están exoneradas del pago del impuesto a las trasmisiones patrimoniales, de acuerdo con lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 8 de la Ley 16.107;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), la intervención del gasto de U.I. 3.278.577,08 (que se convertirán al valor vigente de la Unidad Indexada el día anterior a su pago), así como el control del depósito correspondiente por el plazo legal, en el marco de la expropiación del Padrón Nº 68.922, ubicado en zona urbana del departamento de Montevideo, a favor de la “Sociedad Civil Buceo III”, previo control de su imputación en el Objeto adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora, la verificación que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010); 

3) Comuníquese al Contadora Auditora;
4) Devuélvase.
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